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ORDEN DEL DÍA 

 

Acuerdos  ARTÍCULO 

946 I 
Atención a Personeros de Comcure 
(Manejo Cuenca del Río Reventazón) 

947 II 
Veto Interposición de Veto contra el 
acuerdo 558, Acta N°23 Ordinaria del 

27-marzo 2017. 

   

   

   

   

 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Aprobar el Orden del día.  
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ARTICULO I 

Atención a Personeros de Comcure (Manejo Cuenca del Río 
Reventazón) 

 

ACUERDO Nº 946 
 
Sr. José Lidier Azofeifa, 
 
Representante ante la Comisión de manejo de Cuenca del Río Reventazón, del sector 
Municipal de la Cuenca Baja, en representación de la Municipalidad de Siquirres, 
Guácimo, y Pococí, actual me desempeño como Sindico de la Municipalidad de Guácimo. 
 
Explicar porque hasta ahora venimos, en realidad desde el año pasado hemos estado 
haciendo los intentos para venir hacer esta exposición, pero cuando hicimos el primer 
intento entramos en lo que fue el decreto de emergencia y había un desfas bien rudo, 
entonces se ha venido tratando de coordinar hasta que llegamos el día de hoy para hacer 
este exposición y explicarles de que es la comisión de manejo de cuenca del rio 
Reventazón , la importancia que tiene y los sectores del Cantón de Pococí que se 
encuentran inmersas en ella, muchas gracias. 
 
Sr. Alfonso Pérez G (Gerente de la Comisión)     
 
Saluda, muchísimas gracias por la generosidad de atendernos, para nosotros es muy 
importante tener la oportunidad de contarles quienes somos, como nacimos, que hacemos 
y que podemos hacer juntos. 
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Como pueden ver en esa lamina, que es de la represa de  angustura sobre el Río 
Reventazón, que cuando hablamos de una cuenca normalmente los ciudadanos comunes 
se in maginan un Cañon, un cauce del río, en realidad no es eso, la cuenca es todo el 
territorio que cuando llueve le aporta agua primero a las quebradas, las quebradas a los 
riachuelos, los riachuelos a los ríos y finalmente aun río principal, de esta manera cuando 
hablamos de la cuenca del Río Reventazón estamos hablando de diez Cantones, siete de 
la Provincia de Cartago, y tres de la Provincia de Limón en el caso específico de la cuenca 
baja estamos hablando del Cantón de Pococí, el Cantón de Guácimo y el Cantón de 
Siquirres. 
 
Pococí y Siquirres dentro del territorio de la Cuenca del Río Reventazón, que son tres mil 
kilómetros cuadrados en su totalidad son parciales, Guácimo prácticamente está todo 
dentro del territorio de la cuenca, esto como una primera aclaración importante para que 
entiendan porque para nosotros es muy bueno que ustedes nos hayan recibido esta 
noche. Porque la Cuenca del Río Reventazón cual es la importancia estratégica en Costa 
Rica, resulta que tenemos seis centrales hidroeléctricas en cascada, nos acordaremos de 
Río Macho, de Cachi, inmediatamente debajo de Cachi funciona la represa de la Joya de 
una empresa española Gas Natural Unión Fenosa, en Turrialba tenemos Angostura, 
debajo de Agostara tenemos Torito que también es de una empresa española, y el año 
pasado entro en operación la Central Hidroeléctrica de Reventazón en Siquirres que es la 
represa digamos más grande de América Central, con una capacidad instalada de 
trecientos cinco mega watt, o sea produce trescientos cinco millones de watt 
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simultáneamente con un bombillito de cincuenta watt ustedes hacen el cálculo rápido del 
porque y cuál es la potencia y a cuanta gente este atendiéndose con esta central 
hidroeléctrica. 
 
En su conjunto general aproximadamente el 40% de la energía de todo el país en el Rio 
Reventazón, así que todo lo que hagamos bueno aguas hacia arriba le va a permitir al 
país seguir abasteciendo energía y todo lo que hagamos malo lo amenaza, digamos el 
abastecimiento de la energía, y por eso es que existimos, adicionalmente el 85% de lo que 
comemos los Costarricenses sale de cuenca y especialmente de la Cuenca Alta, 
entiéndase de las laderas de los Volcanes Irazú y Turrialba, básicamente en la zona de 
Cartago, como ustedes bien saben en la cuenca baja se genera aproximadamente en este 
territorio el 25% del banano, un tercio de la piña, es un territorio que para la economía 
nacional tiene gran importancia y sobre el cual vale la pena trabajar, en este sentido en el 
año 2000, nacimos bajo una ley, la ley 8023, que ustedes pueden bajar de la página de la 
Asamblea como un ente descentralizado un órgano de máxima desconcentración un ente 
descentralizado adscrito al Ministerio del Ambiente, abran oído hablar de la SETENA del 
Instituto Meteorológico, del Sistema de Áreas de Conservación, el MINAET digamos tienen  
muchas dependencias bajo esta figura jurídica, que están haciendo parte del Ministerio 
pero que tienen cierto nivel de independencia, manejan sus cuentas, firman sus convenios, 
hacen sus contrataciones en fin. 
 
La ley original haya en el año dos mil nos dio una estructura que hoy mantenemos, hay 
una gran asamblea de cuenca en la cual será invitado el Alcalde y se ha invitado varias 
veces a la Municipalidad, a esa gran asamblea o Consejo de Cuenca, donde participan 
representantes de la sociedad civil y también funcionarios, después hay un nivel de Junta 
Directiva, que es el órgano decisor hoy tuvimos sesión por ejemplo toda la mañana, y 
después hay un nivel ejecutor que somos el gerente y el equipo de profesionales que 
laboramos todos los días digamos en la institución. 
 
Tenemos cierta independencia financiera como dije, manejamos nuestros recursos en la 
Caja Única del Estado, en la Tesorería digamos Nacional y la Junta Directiva es la que 
tomas las decisiones de los proyectos, los convenios, los contratos, las adquisiciones que 
hacemos, un poquito para que se hagan una idea como es la cuenca alta, porque esto 
nació en la cuenca alta entiéndase del proyecto Angostura hacia arriba o hacia atrás, es 
decir no incluía la cuenca baja en aquellos años, hace dieciséis años y por eso voy a 
empezar presentando lo que hemos logrado hacer en la cuenca Alta. 
 
El señor Alfonso Pérez, procede a dar explicación de los proyectos dados por Comcure, 
los mismos como siguen:  
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Reg. Maricruz Chaves Alfaro. 
 
Con respecto a Comcure felicidades un excelente proyecto, no proyectos, proyectos 
porque a lo que he visto es un programa bastante diverso, muy interesante, y que abarca 
la parte Educacional y como lo decía usted trabajar los valores para que los niños lo vayan 
ampliando y vayan haciendo de un conocimiento que sea parte y participe de esa acción 
que de una u otra manera nos va a ir ayudando a futuro a tener personas consiente de 
una situación que hemos nosotros dejado de lado en algunas ocasiones es bastante 
interesantes, si me gustaría que me dejara de mi parte toda la información con respecto a 
esos proyectos y también los diferentes folletos y demás porque de igual manera me 
interesa porque yo soy docente, no solamente preescolar sino también de primaria y me 
encanta porque nosotros siempre trabajamos la parte de reciclaje, la parte del medio 
ambiente, lo mantenemos casi que todo el tiempo en nuestras aulas, para reforzar sería 
un material exquisito tenerlo en la región. 
 
Entonces no solamente en las regiones en las cuales van a intervenir, sino ojala que se 
de en toda la región de Guápiles, para que esto de una u otra manera los docentes vayan 
afianzando más en ese sentido, me encantaría esa información porque con ello puedo 
trabajar todavía a un más de fondo  en la institución en donde elaboro, pero de igual 
manera podérselo dar a las personas que así lo necesiten para que tengan mejor 
conocimiento, pero de ese lado me encanta todo lo que es la parte de biogestión, la parte 
de lo que es recoger todo lo que el medio ambiente y trabajarlo de una manera u otra y 
cuidar la tierra con implementos modernos, para poder trabajarla y sentirse que va de una 
u otra forma agilizando la tierra y curándola de tanta problemática y tanto químico que 
existe y que afecta también este medio ambiente. 
 
Sr. Alfonso Pérez G. 
 
Hable tan rápido que olvide decir una cosa importante, ese módulo de educación se hizo 
primero en Turrialba y Jiménez, y terminaba con unas giras a la Represa la Agostura, lo 
adoptamos a nivel de Cartago, Oreamuno, El Huarco, Paraiso, Alvarado y termina la gira 
en el Tapanti, y la buena noticia es que con fondos del ICE, ahora se está formulando uno 
para adaptarlo a la cuenca baja, asi que no solo le voy a traer los materiales, sino que le 
voy a poner en contacto con la persona que esta de cabeza digamos trabajando en este 
tema, porque si además usted es educadora es el momento para dar todas las opiniones 
y poder hacer algo bien hecho. 
 
Reg. Ovidio Vives Castro. 
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Saluda, agradecerle por la exposición y el conocimiento darnos a conocer esta ley este 
proyecto que para mí hasta hace poco me di cuenta que existía es reciente, sabemos su 
trayectoria hace poco viene saliendo usted como diputado por Cartago del PLN, fuiste 
diputado sino me equivoco, alcalde también en Turrialba, si estaba analizando unas cosas, 
creo que la compañera le contesto a mí también unas de la preguntas que como se 
financian ustedes todo esto pero ya tenemos claro eso, digo yo que importante porque 
Pococí es uno de los cantones que le aporta más dineros por el pago del agua al estado. 
 
Y la pregunta va ¿Qué estamos recibiendo nosotros de este proyecto?, a cuantas 
comunidades han estado ayudando o asadas o comunidades en sí, y poderles también 
solicitar de una forma muy respetuosa de poder plantear una buena propuesta en conjunto 
con síndicos y los regidores de ver cómo podemos captar algún fondo por parte de 
ustedes, que se yo se me ocurre para limpiar los ríos de este cantón, porque sabemos que 
esto es algo general creo que en todo el país pero ya que es una ley que nos abarca a 
nosotros también como cantón, y aportamos una suma muy importante del recibo de agua 
que pagamos que Pococí es uno de los cantones repito que más plata se paga en agua 
al Gobierno y que casi no vemos ningunas mejoras por parte del A y A aca, muy pocas, 
podemos sentarnos para ver de qué forma poder captar y presentar un buen proyecto para 
limpieza de algunos ríos acá. 
 
Agradecerles la verdad es que nos pone a conocimiento muchas cosas que 
desconocíamos, hay algunos que son más viejillos que nosotros por acá y si conocen de 
lo que se está hablando, en buena hora darnos a conocer esto y de qué forma y de qué 
manera nos podemos juntar y poder sacar un buen proyecto para nuestro cantón. 
 
Sr. Alfonso Pérez G. 
 
El mecanismo es ese como dije, es decir hay un reglamento, y hay un formato, ustedes 
pueden postular perfiles de proyectos, lo importante es escribir, es presentar proyectos, 
no ocupamos cosas totalmente terminadas más bien podemos hacer una construcción 
conjunta, si plantean una idea tiene buenos objetivos, está bien clara la justificación, se 
sabe dónde lo quieren hacer y entonces empezamos juntos a perfilarlo hasta que llegamos 
digamos a un proyecto. 
 
Así es como surgió el programa de ganadería, así surgió el de invernadero, así surgió todo 
ese es el mecanismo, es decir no giramos dinero, sino bienes, no esperen que Comcure 
les va a dar un cheque y ustedes lo van a usar, sino al revés, si ustedes plantean un 
proyecto y no solo la Municipalidad y vuelvo decir: Asadas, Asociaciones, Escuelas, 
Colegios, etc, Centros Agrícolas, entonces nosotros compramos los bienes y entregamos 
los bienes, dinero ni siquiera lo tocamos, no tenemos ni casa chica no existe todo es 
electrónico, pago electrónico desde el Ministerio de Hacienda, o sea giros directos desde 
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el tesoro digital, pero con mucho gusto y sentarnos por su puesto todas las veces que 
gusten, nosotros andamos mucho en la zona, prácticamente todas las semanas estoy por 
acá. 
 
Para que ustedes lo tengan claro que hay un compañero Municipalista al que se pueden 
dirigir y que también es una voz fuerte dentro de la misma. 
 
Quería dejar en el acta digamos un saludo a doña Elibeth, le tengo un gran respeto y una 
gran admiración, que lastima que no pude verla esta noche. 
 
Reg, Pdte. Eliecer Araya Brenes. 
 
Nos ha quedado claro a muchos como dice usted que peinamos canas, algo conocemos 
de eso también y todavía nos queda mucho que aprender también, los folletos y la 
experiencia nos ayudara a seguir adelante más que todo a los jóvenes, como la 
compañera que es educadora que lleve este programa a la escuela muy interesante, muy 
importante que todos pongamos un granito de arena a esta Municipalidad a ver como se 
involucra también para el beneficio del pueblo y de las mujeres más que todo que son las 
que se benefician en estos programas. 
 
Reg. Jhonny Vargas Arrieta. 
 
Saluda, Me quedo muy claro todo lo que ustedes están haciendo y los felicito, pero a última 
hora talvez ustedes pueden hacer algo sobre este tema, hace cuatro, cinco años, el Río 
Chirripo se está desviando de su curso, la Comisión de Emergencias lo ha visitado tres mil 
veces, la Municipalidad pasada lo denuncio, esta Municipalidad ha estado muy 
preocupada con este problema tiene un presupuesto, no sé si la unidad ejecutora es 
SENARA o CONAVI, alguien está a cargo del asunto tiene un presupuesto creo de nueve 
mil millones de colones, y tienen cinco años de estar intentando entrarle a esa cosa, lo 
mismo esta Penitencia, con presupuestos muy altos hay sectores inundados muy fuertes 
aquí en la zona, y no hay acción. 
 
Lo preocupante es que el pueblo San Gerardo de Ticaban, ya ese río está más o menos 
a cien metros cincuenta metros y hay en el sector que se está lesionando el río, está a 
unos seiscientos metros y hay un tajo, que es el que está salvando de vez en cuando para 
que eso no suceda, la tragedia viene porque cuando veamos doscientos muertos, 
trescientos muertos ahí en una avalancha fuerte, está por escasos diez metros de nivel 
que se lleve un sector de una finca, ya se llevó una finca de protección de árboles, ya lo 
hemos denunciado ante la Comisión de Emergencias, lo hemos denunciado a nivel político 
y nadie hace nada, cuando ya haya una tragedia yo quiero notificarlo a usted, porque yo 
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sé que usted vive una parte donde está la Comisión de Emergencias en Comcure, para 
que usted lo denuncie, a ver si usted tiene un poquito más de fuerza que nosotros. 
 
Sr. Alfonso Pérez G. 
 
Yo le pediría más bien al secretario del Concejo que me haga llegar el acta de alguna 
forma o yo vengo por ella, porque hay dos instancias en las que creo que le puedo ayudar, 
una es la comisión de la Cuenca Baja, en esa comisión participa la Comisión de 
Emergencias y el Departamento de Obras Fluviales del MOPT, y también SENARA y 
también Corbana que tiene un fondo que se llama fepi, que es para proyectos de 
infraestructura, ahí hemos discutido estos temas porque son varios cantones y hay una 
unidad ejecutora para cada uno de los cantones, mi aprendizaje Municipal fue que la 
Comisión de Emergencias atiende estos problemas de dos maneras en un fondo que se 
llama de prevención que es muy lento, o en un fondo de emergencias cuando ya la 
emergencia ocurrió, el tema es que la explicación que ellos dan es que por tratarse de 
fondos públicos, hay dos situaciones primero tienen que haber un montón de diseños y 
cosas muy al detalle y después tiene que haber concursos y licitaciones y todo para quien 
interviene y eso es lo que lo hace lento. 
 
Yo recuerdo que en Turrialba como el río nos daba problemas y ahora el Volcán, pero a 
mí no me todo el Volcán pero me toco el río, no se había salido un metro cuando ya llevan 
el carro para Pavas para la Comisión de Emergencia y la ingeniera por correo pasándome 
todos los formularios y mientras yo llegaba a San José, y llegaba hincado a llorar por los 
formularios, aquí los firmo y por favor ayúdenme, porque a veces toca que hacerlo así en 
medio de una emergencia, pero el trámite es muy lento, no quiero defenderlos pero si han 
tenido problemas porque eso se discute ahí en la comisión, y nos vamos a reunir el treinta 
y uno de mayo la próxima vez con la información para el diseño, que está en algunas 
instituciones públicas que cuesta que la entreguen y a veces hasta la cobran. 
 
Lo que sí sé que han estado haciendo digamos levantamientos topográficos muy 
detallados contratados, para no esperar a la información digamos que existen en las 
instituciones del estado, con mucho gusto si me pasan el acta yo puedo en la próxima 
sesión el treinta y uno de mayo, llevar el acta mostrarla y explicar la preocupación que 
existe digamos en el Concejo y pedir que le respondan, si quiero decirle que Comcure no 
tiene digamos mando sobre esas instituciones, pero si podemos como es una mesa 
digamos en donde estamos entre iguales llevar el acta y mostrar la preocupación que 
ustedes tienen y pedir que eles respondan y no que los tengan un montón de tiempo 
esperando.                      
 
José Azofeifa (Representante Municipal en la Junta Directiva Comure) 
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Actualmente soy el representante Municipal en la Junta Directiva, entonces cualquier 
inquietud la canalizan con mi persona y yo hago verla en la Directiva, también se dejó por 
fuera algunos proyectos que se han financiado de Comcure, donde sí se ha beneficiado 
Pococí, uno está en Línea Vieja, se financio un proyecto que postulo SINAC, ACTo, el 
Área de Conservación Tortuguero lo postulo a Comcure y se financio para ejecutarlo en el 
sector de Línea Vieja, también en el programa de Ganadería Conservacionista hay unos 
que están por el sector de Pueblo Nuevo en el lado de Pococí, hay varias fincas que se 
están viendo beneficiadas en ganadería y otros que están en el sector del lado de Finca 
Lomas por el lado de la Cadena para adentro, más todas las asadas que se encuentran 
acá al lado arriba de la Ruta 32, por el lado de Bella Vista, y esos sectores de Suerres 
todos se están tomando en cuenta, en todo lo que es el proceso de asadas, igualmente 
me pongo a las órdenes, cualquier inquietud la compañera Gina es compañera en Coracto, 
a través de ella pueden localizarme estamos a la orden muchas gracias. 
 
Nota Secretaria: 
 
El señor Presidente Eliecer Araya Brenes dio por finalizada la sesión a las diecinueve 
horas con veinticinco minutos (7:25) por falta de un artículo que se quedó de ver en la 
misma, procede a reabrirla al ser las diecinueve con veintisiete minutos. (7:27) ya incluido 
en el orden del día  artículo II relacionado con el veto presentado por la señora 
Alcaldesa, contra el acuerdo 558 del acta N°23 Ordinaria del 27-03-2017:  
 

 
 
 

 
ARTICULO II 

Veto Interposición de Veto contra el acuerdo 558, Acta N°23 
Ordinaria del 27-marzo 2017. 

 

ACUERDO Nº 947 
 
Se conoce veto para este Concejo presentado por la señora Alcaldesa Elibeth Venegas 
Villalobos Municipalidad de Pococí, dice: 
 
ASUNTO: Interposición de Veto contra el Acuerdo 558, Acta Ordinaria 23 del 27 de 
Marzo de 2017, dice: 
 
El mismo como sigue: 
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“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 
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“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 
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“Siempre apoyando el Desarrollo del Cantón”. 

 
 
Reg. Freddy Hernández Miranda. 
 
Para no entrar ya de fondo, ya es un tema que es desgastante yo creo que lo prudente es 
igual que se vaya a una instancia imparcial que diga quien tiene la razón, es para no entrar 
en el fondo, porque aquí no vamos a definir nada, nada más de rechazarlo y que se vaya 
al Contencioso Administrativo y que sea un Juez de la Republica igualmente que diga 
quien tuvo la razón, entonces se evita desgastes internos y externos, solamente que lo 
meta a votación en rechazarlo o aprobarlo.   
 
(1- Votación), Por Mayoría de 6 votos en contra y 3 a favor,  SE ACUERDA: Rechazar 
el Veto presentado por la señora Alcaldesa Elibeth Venegas Villalobos. Los 
Regidores Jhonny Vargas Arrieta, Eliecer Araya Brenes, Ovidio Vives Castro, votan 
a favor. 
 
 (2- Votación), Por Mayoría de 6 votos a favor y 3 en contra, SE ACUERDA: Trasladar 
el Veto presentado por la señora Alcaldesa Elibeth Venegas Villalobos, al Tribunal 
Contencioso Administrativo para que se resuelva, Dispénsese del Trámite de 
comisión. El Reg. Jhonny Vargas Arrieta, Eliecer Araya Brenes, Ovidio Vives Castro 
votan en contra. 

 
AL SER LAS DIESINUEVE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS SE LEVANTA LA 

SESIÓN 
 

 
C/c: SRS. REGIDORES, OTROS, ARCH 

F-ELIECER ARAYA BRENES  F-GUILLERMO DELGADO OROZCO  

PRESIDENTE MUNICIPAL   SECRETARIO MUNICIPAL  


